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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, junio nueve de dos mil veintiuno.- 

 

 

Visto el anterior informe de Secretaría, désele contestación 

al memorial inmediatamente anterior, al ciudadano GUSTAVO ROJAS 

ARROYAVE en su calidad de demandado dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CREDIVALORES, como Derecho 

de Petición, de la siguiente manera: 

 

El Despacho en atención al correo que antecede, allegado por 

el señor GUSTAVO ROJAS ARROYAVE, infórmese, que respecto de la 

petición de hacer devolución de títulos judiciales, no es 

posible acceder a ello, toda vez, que según las normas que 

regulan el procedimiento Civil, primero debe notificarse de la 

demanda para obtener dicha información, y si bien, la parte 

demandante no ha enviado la citación para llevar a cabo dicho 

acto, el citado ciudadano tiene los medios jurídicos para 

notificarse, o en su defecto, designar un profesional del 

derecho que lo represente en la actuación.- 

 

 

De esta manera, a través de oficio hágasele saber al señor 

GUSTAVO ROJAS ARROYAVE, la respuesta a su Derecho de Petición.- 

 

 

 

  CUMPLASE,  

 

El Juez, 

 

 

                         JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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